
A ñ o  III.— 2.° S e m e s tr e  M a r te s ,  6 S e p tie m b r e  1938.-—III A ñ o  T r iu n f a l ’ N úm . 68.— PAg . 1105

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden disponiendo el cese del Director de Sanidad 
Colonial D. Andrés. López Prior.—Página 1107.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden rectificando el apartado a) del número p ri
mero de la Orden de este Ministerio de fecha 3 del 
d c tn a r mes de septienibre, publicada, en el BOLE- 
TIN OFICIAL;núm 60, correspondiente al día 4

' d e r misino mes;—Página'1107.Í, .

MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden dictando norm as para cumplimiento .del a r 
tículo 1-6 dei Decreto número 478 aprobando el Re
glamento para  la im plantación del Servicio So
cial.—Páginas 1107 y 1108. -

MINISTERIO' DE AGRICULTURA

Orden para el mejor cumplimiento de la Ley de Re
cuperación Agrícola.—Páginas 11-08 y 1100,

MINISTERIO DE ORBEÑj PUBLICO

•Orden nombrando Agentes Auxiliares Interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia a D; E duar
do Sáiz Ramón y otros.—Página 1109.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

SUMINISTROS. —Orden sobre ración para  el gana
do en servicio de retaguardia.—Página 1109.

VESTUARIO Y. EQUIPO.—Orden dictando normas- 
sobre la adquisición de cubiertas paradlos P a r
ques dé Intendencia.—Página 1109.

Ceses.—Orden disponiendo cese como Delegado de 
Orden Público de Orense el Teniente Coronel de 
la. G uardia Civil D. Enrique Cottel Chacel.—P á 
gina 1109.

Destinos.—Orden rectificando la de 31 de agosto'* ú l
timo, -en el sentido de que D» R am ón'Fernández 
U rrutia es General honorario y no Coronel, como 
se hacía constar.—Página 1109.

pensiones.—Orden declarando con derecho a pen
sión a doña Francisca Canalejo Aguirre y otros.— 
Páginas 1100 a 1113. ,

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

REGLAMENTOS.—Orden am pliando en la   ̂form a 
que indica el párrafo  2.° del art. 22 y  regla a) del 
artículo 23 del Reglam ento provisional del . Be
nem érito Cuerpo de Mutilados de Guerra.—P á
gina 1112.

Asimilaciones.—Orden disponiendo cese em la asi
milación de Capitán Médico el médico civil don 
Luis Santa María Recuero.—Página 1112.

O tra  id. cómo Teniente Médico el id. D. Antonio 
Gracia Alvarez.—Página 1112.

O tra id. Alférez Médico D. Enrique Alvarez Ejido.— 
Página 1113.

O tra id. id. D. Darío Alvarez Blázquez.—Página 1113»
Aumento de suekhx—Orden concediendo el aum ento 

de sueldo que ind  ^a-al Caba?)ero M u d o  don 
Miguel Pérez Vázquez—P ágina 1113.

O tra id. al id. D. Luis Mu-gula. Verano.--Página* 
1113 y 1114. *

O tra id al id. D. M artín A igarrate Gómez.—Pá- ‘ 
gina 1114.’ ; 1 : • ' . • • • *

Ayudantes.—Dejando sin efecto el nom bram iento d e 1 
Ayudante de Campo del Excmo. Sr. General de 
Brigada D. Ignacio de las Llanderas Fragas, con
ferido al Capitán habilitado para  Comandante don 
Manuel Mora-Figueroa.—Página 1114.

Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de Al
férez provisional de la Milicia D. Jorge Lucen# 
Argudo.—Página 1114.

O tra id. en la asimilación de Farm acéutico 3.° D. Jii* 
lio Gracia Zatorre.—Página 1114.

Benemérito Cuerpo de Mutilados.-^-Orden concedien^ 
do ingreso en-el mismo con el título de ‘‘Caballero 
Mutilado de Guerra por la  P a tria”, al G uardia1 
Civil D. Enrique Muñoz Romero.—Página 1114.

O tra id. id. .al id. D. José Calpe Canto.—Pág. 1114*
O tra id. id. al Carabinero D. Antonio Ruiz Coca.—» 

Página 1114. \
O tra id. -id. al Legionario D. Agustín Pinto Cid.^-» * 

Páginas 1114 y 1115. ,
Derechos pasivos máximos.—O rd en  concediendo es

tos beneficios al Capitán de Infan tería  D. José 
Fulla na Pons.—Página 1115.

Otra id. a los Sargentcs id. D̂  Manuel B arb a  Pérez 
.y otros.—Página 1115. -
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Otra id. al Brigada de Ingenieros D. David Gacio 
Raba go.—Página 1115.

Otra id. al Sargento id. D. José Pajares Garzón.— 
Página 1115.

Otra id. al id. id. D. Angel Hernández Bello.—Pági
na 1115.

Destinos—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Intendencia D. Carlos 
Díaz Pérez y otros.—Páginas 1115 y 1116.

Otra ícl. al Alférez provisional de Intendencia don 
Fernando Lsón ¿be Aleayaga.—Página. 1116.

Otra id. al Veterinario 2.° D. Fulgencio Portero Ro
dríguez.—Página 1116.

Otra id. al Capitán de Caballería D. Valentín Bul
lí e-s Alonso y otro.—Página 1116: '

Otra id. al Comandante de Artillería D. José Be- 
rard y otro.—Página 1116.

Otra id. al Jefe y Oficiales de Ingenieros D. Miguel 
Morían y otros.—Página 1116. . ,

Otra id..los soldados del Servicio de Automovilismo 
Manuel Calvo y otros.—Página 1116.

Oficialidad de Complemento (Pase a otras Armas).— 
Orden disponiendo la baja en el'Arma de Infan
tería del. Alférez de Complemento D. Guillermo 
Llompart de la Peña y alta en la misma escala 
de S. M. como Alférez Médico.—Página 1116.

Reingresos.—Orden disponiendo que el Suboficial 
legionario retirado D. Isidro Alonso Porto, muer
to en acción de guerra, se considere reingresado 
én la situación de actividad y ascendido al em
pleo de Alférez.—Página 1116.

Otra id. id. el id. D. José Longo Parra.—Pág. 1117.
Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación 

de ‘'Disponible” el Director de Música D. Fran
cisco Martínez Peiro*.—Página 1117.

Otra disponiendo cese en la situación de “Dispo
nible gubernativo” el Alférez D. Antonio Apa
ricio,—Página 1117.

Otra disponiendo pase a situación de reemplazo por 
herido el Alférez D. Jesús Fernández.—Pag. 1117.

Otra id. id. el id. D. Faustino Bediaga López.—Pá
gina .1117. .

Otra cesando én la situación “Al Servicio del Pro
tectorado” el Teniente provisional de Caballería 
D. ~ Carlos de la Lastra Castriílo.—Página 1117.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Cese.—Orden dejando sin efecto la de 21 de di

ciembre de 1937 (B. O. núm. 430) y la de 7 de

enero del actual, que nombra Taquimeeanógrafo 
•del'Estado. Mayor de la Armada a D. Manuel 
Nido Menéndez.—Página 1117.

Habilitaciones.—Orden habilitando al empleo supe
rior al Teniente de Infantería de Marina D. Juan 
Fernández Castelló.—Página 1117.

Licencia por enfermo.—Orden concediendo licencia 
por enfermo al Capitán Médico D. Martín Balles
ta Ferrer.—Página- 1117.

Retiros.—Orden concediendo el retiro al Auxiliar 
primero de Sanidad de la Armada D. Ramón Cor
dero Gómez.—Página 1117.

Separación del servicio.—Orden separando definitL
, vamsnte del sérvicio al Capitán Farmacéutico de 

la Armada, retirado, D. Nicasio Luengo Corro-, 
chano.—Página 1117.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y  
RECUPERACION

Destinos.—Dejando sin efecto el destino asignado al 
Alférez provisional de Infantería D. Antonio Fan-. 
dos Torca!.—Página 1118.

Id. del Sargento id. D. José Cano Gutiérrez.—Pagí-- . 
na 1118.

Id. id. del Brigada D. Saturnino Sierra Juan.—Pá-s 
gina 1118.

Id. id. del Sargento id. D. Francisco Hernández Gon
zález.—Página 1118.

Id. id. del Teniente de Infantería D. Luis García del 
Valle Castro.—Página 1118.

Id. id. del Alférez D. Domingo Muela Martín.—Pá-« 
•gina 1118.

Id. id. del Teniente de Infantería D. Francisco Ro-f 
dríguez Lezama.—Página 1118.

Confirmando en su destino al Capitán1 de Cornple* 
{mentó id. D. Antonio Ortlz die Zarate.—Pági-< 
na 1118.. > . * -

Asignando los destinos que indica a los Suboficiales 
de. Infantería D.* José Marjilla López y otros.—» 
Páginas 1118. y 1119.

;Id. id. al id. id. D. Jerónimo Crespo Ruiz.—Págf* 
na 1119.

Id. a los de la Guardia Civil D. Manuel Ortega Gallo 
y otros.—Página 1119.

Id. id. a los id. D. Ángel Hernández Martín y otros* 
Página 1119. N

Anuncios oficiales y particulares,—Página 1120,;
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GOBIERNO DÉ LA NACION
V I C E P R E S I D E N C I A  D E L   

G O B IE R N O

O R D E N

Excmo. S.r.: De conformidad 
con la propuesta formulada poi 
V . E., se dispone cese en su car
go de Director de Sanidad de esos 
Territorios, el' Inspector provin
cial de Sanidad don Andrés Ló
pez Prior, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 5.2 del Es
tatuto del personal al Servicio de 
la Administración Colonial de $ 
de diciembre de 1931; sin que es
ta decisión constituya nota desfa
vorable para el interesado al rein
tegrarse al Cuerpo peninsular de 
procedencia

Dios guarde a V . E. muchos 
años, '

Burgos, 5 de septiembre de 1958. 
III Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDAN A.

Excmo: Sr. Gobernador General 
de los Territorios, españoles del 
Golfo de Guinea.-—Santa Isa
bel.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

O R D E N

 Por haberse padecido un error 
de imprenta en el apartado a) del 
número primero de la Orden de 
este Ministerio, de fecha 3 del ac
tual mes de septiembre, publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  húm. 66, correspondien
te al día 4 del mismo mes, pági
nas 1.074 y 1.075, se reproduce a 
continuación el apartado de refe
rencia debidamente rectificado:

“a) Las instancias o solicitu
des dirigidas a las Autoridades no 
judiciales y organismos adminis
trativos de toda clase para* que 
adopten alguna resolución, incluso 
Jas que tengan forma de carta, se 
reintegrarán con el timbre de 1,50 
pesetas por pliego, si fuesen ma- 
nuscriias; por hoja, si estuvieran 
^escritas a máquina*, y pop página, 
£1 &tas excediesen de treinta y 
cinco lineas”.
.  - Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal

AMADO.

M IN ISTERIO  DEL IN TERIO R

O R D E N

El artículo 16 del Decreto núme
ro 478, aprobando el Reglamenta 
para la implantación del “Servicio 
Social” de la mujer española, pre 
ceptúa que las Diputaciones pro 
viudales vendrán obligadas a sub 
vcncionar, con cargo a sus presu 
puestos, las Residencias y Hoga 
res que establezca el “Auxilio So 
cía!” para alojamiento de las mu 
jeres que han de cumplir aque 
Servicio.

Las nuevas condiciones que im 
pone la realidad, derivadas prin 
cipalmente de la crítica situaciót 
económica porque atraviesan h 
mayor parte de las Diputaciones 
provinciales, obligan a este Minis 
terio a dictar otras normas má< 
en consonancia con las ci'rcunsían 
cias presentes y para que no sí 
demore por más tiempo la efecti 
vidad clel “Servicio Social” de h 
iTiUier, que tanto ha de influir er 
su formación-familiar, social y cris 
tlana.

Por otra parte, desde el momen 
to en que el Estado eleva dichc 
Servicio a la categoría' de debei 
nacional y convierte su prestador 
en condición indispensable para e 
desempeño de cargos retribuidos  ̂
funciones públicas, urge su mon
taje total, para evitar a las mujeres 
obligadas a prestarlo los perjuicios 
que se derivan de ser impractica
ble una actividad que el propio Es
tado ha declarado de cumplimien
to preceptivo-.

Fn virtud de los fundamentos 
expuestos, este Ministerio ha te
nido a bien disponer: „ 1

uirtículo primero.—En cumpli
miento del artículo 16 del Decre
to número 478, las subvenciones 
con que las Diputaciones provin
ciales vienen obligadas a contrú 
buir a ía construcción de H oga
res-Residencias para las mujeres 
cumplidoras del “Servicio Social” 
se fijan en el 1,358 por. ciento de 
tas cantidades que dichas Corpo
raciones consignen en el presu
puesto dél presente año de 1938 
para atenciones de Beneficencia, 
Enseñanza y Asistencia Social.

!Artículo segundó :—El abono de 
las cantidades determinadas con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu. 
lo anterior te n d »  efectividad

hasta transcurridos tres años, a  
contar desde la publicación de ía 
presente Orden.

Llegado dicho momento, el pago 
de la subvención, anual se realiza
rá por las Diputaciones provincia
les mediante ingreso trimestral en 
la cuenta que a dichos efectos será 
abierta en el Ministerio del In te
rior, realizándose los abonos du
rante el número de años preciso 
para amortizar la operación de 
crédito que más adelante se auto
riza.

La falta de pago por parte de 
las Diputaciones dará lugar a la 
expedición de una certificación del 
débito por la Jefatura de Servicio 
correspondiente, que el Ministerio 
del Interior remitirá r<l de Llácien- 
da, pa¡ra que éste ordene el cobro 
por la vía ejecutiva.

Artículo tercero .—Se autoriza a 
ía Delegación Nacional de “A uxi
lio Social” para concertar con un 
establecimiento de crédito, público 
o privado, una operación dirigida 
a anticipar la cantidad precisa para 
la construcción inmediata y simul
tánea de los expresados Hogares- 
Residencias.

Dicha operación se ajustará a; 
las siguientes características:

a ) La suma a percibir.no exce
derá de 7.000.000 de pesetas.

b) Ehtipo máximo del interés 
será él 5 por ciento anual.

c j Serán afectadas al cumpli
miento de las obligaciones contraL 
das, las subvenciones que se ex- 
piesan en el artículo primero de 
la presente Disposición.

d) La entidad prestamista per
cibirá directamente clel M inisterio 
del Interior el importe de los in
tereses y de la cuota anual da 
amortización obtenido por este D e
partamento de las Diputaciones 
provinciales mediante procedimiem 
to que el artículo segundo pre
viene.

c) Será precisa la previa apro
bación del Ministerio para que el 
convenio celebrado por la Delega
ción Nacional de “Auxilio Social” 
entre en vigor.

Artículo cuarto.—E n  tanto lle
gue el término de tres años esta
blecido en el artículo segundo, co
rrerá a cargo de la Delegación N a
cional de ”Auxilio Social “ el abo
no de los intereses producidos; por 
la operación de crédito, a cuya rea
lización se le autoriza, habiendo ——— - • • • .
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de  verificarse el pago por  fraccio
nes trimestrales en la cuenta es
pecial abierta en. este Ministerio.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
ÍIJ. A ño  Triunfal.

SERRANO SUÑER.

M IN I S T E R I O  DE A G R I 
CULTURA

O R D E N
Para el más exacto cumplimien

to de la Ley de Recuperación 
Agrícola de 3 de mayo del corrien
te año, dispongo:

A rtícu lo  í £ —A  los efectos del 
articulo primero de dicha* Ley se 
en ten de rán : '

Por productos agrícolas: Los ce
reales, leguminosas, tubérculos, 
raíces, p lantas industriales, J r u t a s  
y  hortalizas, así como aceites, vi
nos, piensos, pajas, orujos y les 
subproductos  y residuos de su in 
mediata  elaboración.

Por .frutos y cosechan pend ien
tes: Los que se encuentren  sobre 
las fincas cuando en éstas sólo qu e 
den por efectuar las labores de r e 
colección, habiéndose realizado to 
das las restantes de cultivo.

Por elementos de producción: 
El ganado de trabajo y renta y 
sus esquilmos1; los motores, m á
quinas, aperos y material agríco
la*; abonos, insecticidas y los de
más necesarios para la explotación 
agrícola y el inmediato transpor
te de sus productos.

Por industrias agrícolas anejas, 
además de las vinícolas, elayotéc- 
nicas y lácteas, lr*s que formen 
parte integrante de las fincas y 
aquellas otras que sean imprescin
dibles p a ra  la elaboración de pro 
ductos agrícolas de difícil conser
vación o, venta en su estado na*: 
tu ral.

A rtícu lo  2.2 — Se considerarán 
como bienes agrícolas abandona
dos, además de los pertenecientes 
a particulares que se encuentren 
en este estado, los de procedencia 
desconocida y los que hubiesen 
pertenecido al Ejército y Milicias 
marxistes o a los organismos ofi
ciales de las J la m ad as  autoridades 
ro jas . '  N o  tendrán  dicho carácter 
aquellos de que se hiciesen cargó 
los familiares que habitualmente ' 
viviesen bajo el m ismo,techo que 
el propietario.

A rtícu lo  3.2—Se entenderán co- 
n\o bienes agrícolas de propiedad

dudosa: Iqs que se encontrasen tn  
graneros o depósitos colectiviza
dos y todos aquellos respecto de 
los cuales se presenten reclama
ciones, dentro de los plazos m a r
cados en la Ley de Recuperación 
Agrícola, por personas que hubie
sen intervenido en su producción 
o hubiesen  facilitado elementos 
paja* contribuir a ella sin haber, 
percibido la remuneración" corres
pondiente a la aportación realiza
da. En este caso se encontrarán 
también todos aquellos productos 
eq que para su obtención se h u 
biesen utilizado subvenciones, se
millas u otros elementos facilita*- 
dos gratu itam ente por las llama
das autoridades rojas.

igual calificación tendrán  los 
productos y cosechas pendientes 
sobre los que hubiera  reclamacio
nes parciales, por no considerarse 
en su totalidad propiedad indiscu
tible d,e determinada persona. El 
Servicio de Recuperación Agrícola 
determinará, en los casos que fue
se necesario, la parte alícuota que 
deba quedar intervenida para  a ten 
der las reclamaciones presentadas.

T endrán  concepto de depósitos y 
graneros colectivizados aquellos 
constituidos por productos o ga
nados procedentes de explotacio
nes e industrias agrícolas llevadas 
en régimen colectivo duran te  Lv 
dominación roja o los de Asocia
ciones y entidades que, constitui
das con anterioridad al 18 de ju 
lio de 1936, hubieran  sufrido v a 
riaciones en sus estatutos, régimen 
directivo o administrativo cpn p o s 
terior idad a esta fecha.
- A rtícu lo  4.2 — La^ Comisiones 
Depositarías, una vez formadas, 
remitirán a la Jefa tura  provincial 
correspondiente el acta de.su cons
titución, en lá que harán  constar 
los hom bres,  apellidos y cargos de 
las personas qué las, compongan;

Las Je fa tu ras  provinciales publi- 
•crcán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia correspondiente la apro
bación de dichas actas. A  partir  
de la fecha de este “Boletín” em
pezarán a contarse los plazos pre
vistos en los artículos 10 y 14 de 
la Ley para la presentación de de
claraciones y reclamaciones.

A rticu lo  5.2—-Si para el cumpli
miento de 1q dispuesto en el ap a r
tado b) del artículo 8.2 de la Ley 
se estimase preciso, el Servicio de 
Recuperación Agrícola podrá des
tajar, a un  tanto por ciento de los 
productos bru tos  que se obtengan, 
la recolección, de las cosechas, pen 

dientes abandonadas  y de las que 
existieran sobre .las fincas devuel
tas a sus propietarios, cuando és
tos no se comprom etan a efec tuar
la en los p lazos-que fije en cada 
casó la Jefa tura  provincia*! respec
tiva.

Artícu lo  6.2-—En los gastos de 
recogida y custodia de productos 
agrícolas se incluirán -los de t ra n s 

p o r te  y. los generales de todas cla
ses calculados en tantos por cien
to que, previa propuesta  de las J e 
fa turas  provinciales, serán fijados 
por el Jefe del. Servicio Nacional.

A rtícu lo  7.2 — Las Comisiones 
Depositarías, a la vez que efectúan 
la recogida e intervención de p r o 
ductos y bienes, procederán  a la 
clasificación de los mismos con 
arreglo a los criterios marcados en 
la Ley y disposiciones complem en
taríais, enviando a la Jefa tu ra  p ro 
vincial duplicado del acta de reco
gida de cada partida, en la que se 
h ará  constar la clasificación co
rrespondiente. Asim ism o deberán 
enviar a dichas Jefaturas  los d u - v 
plicados de las reclamaciones que 
se presentasen sobre los diversos 
productos y bienes intervenido::.

A rtícu lo  8 .2 — Los acuerdos de 
devolución dictados por las C om i
siones no se ejecutarán en n in g ú n  
caso, sin la previa aprobación de 
las Jefa turas  provinciales, a quien 
corresponde o rdenar  su ejecución 
y practicar las oportunas  l iqu ida
ciones por la gestión adm in is tra t i 
va realizada.

Artículo  9.2—Los productos re
cuperados y los obtenidos en las 
fincas adm inistradas  por el Servi
cio serán enajenados a los pr.ecios 
de tasa. Si ésta no estuviera fijada* 
los Jefes de los Servicios P r o v i n - ‘ 
cíales se a tendrán  para las ventas ' 
a los precios locales dé'merca*Jo y 
a las instrucciones que en todo 
momento reciban de la Jefatura 
Nacional.

A rtícu lo  10.2 — Las reclamac’c- 
nes por la gestión .ad m in is t ra t iva  
realizada por el Servicio, deberán  
ser presentadas por- escrito ante la 
Jefatura provincial correspondien
te, en el térm ino de quince días, 
a part ir  de la fecha en que se h u 
biese notificado la liquidación al 
propietario.

En ningún  caso será responsable- 
el Servicio de las pérdidas que se 
pudiesen ocasionar po f  inunda*- 
ción, bombardeo, incendios y de
más riesgos asegurables o no ase- 

•gu íabks . * • •'
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Las responsabilidades en que in
currieren las Comisiones Deposi
tarías o administradores del Ser
vicio por la gestión . administrati
va realizada, recaerán directamen
te en la persona que hubiese co
metido la falta, sin que de ello re
sulte responsabilidad subsidiaria 
para el Estado.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.

. RAIMUNDO FERNANDEZ.
CUESTA

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Reforma Eeconómica y 
Social de la,Tierra.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N

Con arreglo a lo establecido en 
la Orden de fecha 17 de diciembre 
del año próximo pasado, publica' 
da en el BO LETIN , O FIC IA L 
DEL ESTADO del día 23 del mis
mo mes y año, este Ministerio de 
Orden Publicó, a propuesta de. la 
Jeíaturá del Servicio. Nacional de 
Seguridad ha tenido a bien nom
brar Agentes Auxiliares Interinos; 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia, con la gratificación de 
tres mil setecientas cincuenta pe
setas anuales, sin adquirir dere
chos de ninguna clase, a los se
ñores que a continuación se ex
presan:
Número

¡139. D. Eduardo Sáiz Ramón.
140. D. Francisco Crespo Maroto. 
■141. D. Leopoldo Sierra: Cano.
142. D. Demetrio Cordero Her

nández.
143. D. Miguel Ares Pérez.
144. D. Antonio García Horma-

zábal.
145. D. José ITermida* García.
146. D. Nicolás Bobadilla Cabello 
(147. D. Gonzalo García Bravo, 
;148. D. Ramón Rivera PimenteL ,
149. D; Andrés García Blanco.
150. D. Luis Cadahia Losada. :
151. D. Juan Jiménez Jiménez.
152. D. Luciano Martin Coca*.
153. D. Guillermo Fernández ''Lo-

pez.
Los que se hallen movilizados y»

figuren en esta décima relación 
llevando más de seis meses de ser
vicio en filas, deberán remitir a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad certificado de perma
nencia en filas e instancia solici
tando su desmovilización.

Lo que, en cumplimiento *de la 
disposición antes citacla, se publi
ca para general conocimiento.

Valladolid, 30 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
SUMINISTROS

Como complemento de la Or
den del Ministerio de Agricultu
ra, publicada en el B O L E lIN  

.O FIC IA L núm. 35, de 4 de agos
to último, relativo a retención de 
artículo de pienso a disposición dé 
Intendencia para, las necesidades 

-del ganado del Ejército, y como 
previsión necesaria por el momen
to, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que en lo sucesivo la ración diaria 
para el ganado del Ejercito que es
té en-retaguardia, esto es, que no 
se encuentre destacado, en Unida
des de los Ejércitos de Operacio
nes, sea de tres kilos de cebada y 
seis kilos de paja.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

VESTUARIO Y  EQUIPO

En lo sucesivo, los Parques de 
Intendencia admitirán del Servi
cio de Automóviles una cantidad 
de cubiertas de neumáticos inser
vibles aproximadamente igual a la 
que en el mes anterior fian sumi
nistrado a los Cuerpos para re
composición de crúzado, debiendo 
los citados Establecimientos que, 
actualmente tengan sobrante de 
dicho material devolverlo al Ser
vicio de referencia, para que por 
él se proceda a su enajenación re
glamentaria.

El Servicio de Automóviles, des

pués de efectuado el suministro 
mensual a los Parques de Inten
dencia, procederá igualmente a la 
venta de las cubiertas inservibles 
sobrantes.

Burgos, 2 de septiembre de 193S. 
III Año' Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles,.

Ceses

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y a propuesta del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Orden Pú
blico, cesa en el cargo de Delega
do de Orden Público de Orense 
el Teniente Coronel de la Guardia 
Civil don Enrique Cottel Gha- 
cel.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho dél Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

La Orden de fecha 31 de agosto 
de 1938, publicda en el BO LETIN  
O FIC IA L número 63, se entende
rá rectificada en el sentido de que 
don Ramón Fernández Urrutia es 
General honorario de Artillería y 
no Coronel, como en aquélla se ha
cía constar.

Burgos, 5 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal. =  Él General 
■Encárgatelo- del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

 Pensiones

Este Ministerio de Defensa N a- 
cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo nove
no del Decreto número 92 de 2 
de diciembre de 1936 y Orden de 
21 de marzo de 1937 (B. O. nú
meros 51 y 154)» ha declarado con 
derecho a pensión, con carácter 
provisional, a los comprendidos en 
la unida relación, que empieza coi? 
doña Francisca Canalejo Agiyrro 
y termina con doña María Rosa** 
rio Alcántara Piñero, cuyos ha
beres pasivos se Ies satisfarán en 
la forma que se expresa en dicha 
relación mientras conserven la ap
titud legal para el percibo.

Burgos, 30 de agosto de 1938.*— 
III Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. j
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R  e  l  a  c  i  ó  n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

los causantes

Armo, C u e r p o  
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes

• • " :) ] 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Francisca Canalejo Aguirre Huérfana. . Infantería. Capitán D. Tomás Canalejo Domínguez ....

Don Antonio Calvan Martínez Huérfano. Soldado Antonio Gaíván C a m p o ...............

Doña Salvadora España Cantos... 
” Amparo M uía Pérez ... ... 

M aría de las Mercedes Te
jera y M endoza... ....... .

Huérfana. 
Idem........

Idem... ...

Arnvúki luí. ferina

Armada ...

Capitán D. Joaquín España Monfort ... ...; á 
Teniente D. Nicolás M uía M o lin a .............. ..........

Contralmirante H .- D. Manuel Tejera Ter'án ...
»

»
**

Felisa García Cereceda ... 
Teresa Vázquez Valcárcel. 
Adelina Blanco A guirre... 
Agustina Benzo Santos ... 
Niceía Berrueta Izcúe........

Viuda . 
Huérfana. 
Idem ... 
Idem... 
Viuda...

G. C iv i l . .  
Carabiner.
s; m .......
Armada .. 
G. C iv il...

Brigada D. A n g e l A rnáiz Díaz .......................... .i
Primer Teniente D. Hipólito Vázquez Martínez]' 
Subinspector de 2 - D. José Blanco Larruscáin...] 
Celador dé Puerto 2.2 D. José Benzo Zarza , 4  
Sargento D. Enríeme Zudaire U libarri .........  ;.J-

ty Consuélo Pascual Arm in- 
gol ... ... Idem... ... Alabarder. Capitán honorario D. Juan Carreter Bueno > ó 

Teniente Coronel D. Angel Fraile Sánchez Mtt.
* . . .........

Juana Blanco Izquierdo ... Idem....... Infantería.

Don Angel Ochoa y. A lava ... 
Doña Rita Sola Urtubia ... ... ... ■ Padres • •. A rtillería. Soldado Basilio Ochoa Sola ... ... ... ... & *£

Pilar Conde Román ... ... 
Carmen Ruiz Carmona ... 

Don Vicente Costell Torres ...
Doña M aría Costell Torres ..........¡
' ” Pilar Costell Torres ... ... 
Don Manuel Costell Ruiz 7. . . . .  í 

A ngel Costell Ruiz ... ... 
Doña Carmen Costell R u iz ... • ••'

. Victoria Rodríguez Ponte... 
Visitación Bello Paz ... ...

” Felisa Rivas Paso ..............
Josefa Alonso Escamilla ... 
Francisca Oliván Morales.-.

” Carmen Aroca del Pino... 
Don José A sto rg a A rn a u  ... 

Doña Isabel Astorga A rnau ... .. 
Cristina Astorga A rnau ... í 
Angustias Astorga Arnau..

” María Conejero Moya •••

Madre • • • 
Viuda.. ....

\ Huérfanos

Viuda.. >.. 
Idem ... 
Idem..., ..... 
Idem... 
Idem.*.. ... 

Tdem... ...

Huérfanos

Viuda.. L .

Armada, ó

Infantería.

Artillería...
teiia Maestranza 
Infantería. 
Artillería,. 
Infantería. 
Caballería.

Infantería.

Armada...,

Marinero José Lorenzo Conde .... ... >... ^  L*_-.

] ° M - 
f Teniente Coronel D. Vicente Costell Lozano

! Maestro armero D. Antonio González Lendoiro, 
Operario D. Andrés de los Reyes González ....C
Capitán D. Ensebio Gutiérrez Alcaide .........  ¡.
Capitán D. Ricardo Gómez Palanca ... ...

. Maestro Banda D. Alejandro A guiiar Sánchez... 
Capitán D. Segundo León López ... ...

Tte, Cor. D. Francisco Astorga y Sánchez Lafuentc

Condestable Mayor D. Bernardo Gómez Morales,
V

»

?>

>>

tt

i>

M.

Luisa Remis Alvaréz ... ... 
Pilar Sánchez Larrea ... 
Marcelina Cosmen -Bueno. 
M aría de las Mercedes T a

pia Briz ... ............. . ....
Primitiva Suardiaz Baldín, 
Celia Santamarina Montero 
Blanca Nieves Fernández

Fernández ... .........  ...
Concepción L a r  d i  es La-

rrosa .............. . .........  ...
Mercedes Gutiérrez M artí

nez ... - .........  .........
M aría Alonso Beltrán... 
Enriqueta Riera Biosca . . .  

Matilde M arín Alcaide . . .  

Obdulia González Pintado,

Idem .. ..
. I d e m . ; » .. 

Idem...; . . .

Idem...; 
Idem... t. . .  

Idem .. L, ’, .

€ Idem .. L.....

Idem... K.v.

Idem... t. . .  

Idem... i... 
Idem .. . . .

Alabarder.
Ingenieros
Veterinar...

A rm ada...
Amada Inf. Marina 
Armada ..

G  C iv il...

Idem .... ...

Idem .........
Infantería. 
Idem... ... 
Idem ... ... 
Ingenieros

Teniente honorario D. Ruperto Alonso Salam ... j
Capitán D. Víctor Malagrava C a rd o n a ............... j
Veterinario Mayor D. Francisco Cosmen Meléndei |

Capitán Fragata D. Benito Chereguini BuifragoJ* 
General Brigada E. S. D, Eleuterio Suardiaz Miyai > 
A u xilia r almes. 2.2 D . Pascual Márquez Joy .... ¿N )

/G u a rd ia  2.- D. H ilario  Tranche Porro 2̂ 3 ev.

Cabo Ramón Bergúa B orruel....... . . ... .,. ^  ^  -

Comandante D. Fernando. Puche Extremera ^  eJ I :
Idem D. Francisco López Tabar .............. ia «
Alférez D . A ngel Torres S á e n z ......... : l**jB
Capitán D. Paulino González Boada ...
Brigada D . Juan Mateos Alvarez ...... ¿,3

n .

n
Idem.xi s,..
Idem ¿̂_fe
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q u e  s e  c i t a

Jltnsión  
a n d l q u e  se les 

V ^ c e d e
G obierno Militar o 

Autoridad que debe 
dar conocim iento a 

los interesados

.eyes o Reglamentos 

que se les aplica

Fecha en que debe em 
pezar el abono de la 

pensión
D elegación  de Hacienda 
de la Provincia en que se 
• íes consigna e l p ago  

Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS troSekk» '

P ese tas D ía Mes Ano Pueblo Provincia
0501
091

625,00 Soria............. R. 0. tís 25 Marzo tío 1056 25 N bre ... 1937 Soria ... ... E ueníegeleaes Soria ... A

328,50 Santander ... Leyes de 8 Julio 1060 y 23 
y Junio de 1518. 1 Octubre 1935 Santander ... ... Ovuña (Piélagos) Santander B

1.000,00
750,00

1.625,00

Segovia.... ... 
Santander ...

La Coruña..

1 R eg lam en to  
M o n t e p  ío 

' Militar.

19 Sbre . . .  1936 Segovia. . . __ . . . Segovia... ... 
Santoña.........

La Coruñá...

Segovia.... . . . C
29 Enero.... 1938 

11 Febrero 1937

Sant¿mder . . .  • • •  

La Coruña. . . . . .

Santander .... 

La Coruña...

CH

D

1.000,00 
750:00 

1.625,00 
' 666,66 

445,28

Alava . . .  . . .  
Santander ....
Ceuta .........
Cádiz. . . .  ... 
Navarra . . .

Decreto de 22 
de enero de 
1924 (D. O.

¡ núm. 20).

22 Marzo.. 1938 Alava ................ V itoria..........
Torrelavega..
Larache........
Cádiz ... ... 
Zufia .... >..

Alava.
8 Sbre ... 1935 

10 Marzo... 1938 
4 Abril.... 1938 

13 N bre... 1937

S an tan d er....... .
Subtielegaciún Hacienda Ceuta.

Cádiz . . . . .  ... 
Navarra.., ...

Santander.
Cádiz.
Cádiz.
Navarra.. ...

1.875.00
2.750.00

416,10
630,00

Zaragoza ... 
Badajoz.,

Navarra.. ,.. 
Pontevedra...

i Decrefos de ITa» 
' cienda de ó d e  Nía» 
> yo y 7  de A gosto  

de 1931 <DD. OO. 
| n ú m ? .  101 y 117) .

31 Mayo.... 1938 
'19 Abril.... 1937

22 Sbre . . .  1937; 
13 Marzo.. 1938

Zaragoza ... .... 
Badajoz.. . . .

N avarra ...........
Sutdelegacidn Hacienda de Yigo

Frescano., ... 
Badajoz...

Cascante. ... 
Lavadores. . .

Zaragoza.
Badajoz.

Navarra. . 
Pontevedra.

2.250,00 Avila . . .  ± . A 24 N bre ... 1937 Avila ... Avila ... . . . Avila ... . . . E

1.000,00
525,00

1.500.00
1.875.00 
1,000,0)
1.250.00

La Coruña.J 
Idem.. . . .  . . . /  

Sevilla .... ;. 
Idem . . .  ; . . .  

H uesea. . .. > . .  

Sevilla . . . . . .

[ Estatuto de 
Clases Pasi- 

) vas del Esta
do de 22 oc
tubre 1926.

20 Marzo.. 193S 
2 Abril.... 1938! 
2 Abril.... 1938: 

29 Tunio... 1937 
25 Sbre ... 1937 

1 Mayo.... 1958

La C oruña... . . .  

Idem . .  f . .  .. . .  

Sevilla : . 

Idem ... >... ... 
Huesca. . . . . .  . . .

Sevilla . . .  . . .  . . .

La Coruña... 
El Ferrol . . -  

■'Guillena. . . .  

Sevilla ... . . .  

H uesca.. . . . .

Sevilla . . .  . . .

La Coruña, 
Idem *. . - .  . . .  

Sevilla . . . . . .

Idem . . .  

Huesca. . . . . .
Sevilla.

F

G

,2.500,00 , Melilla ... ... 17 D bre... 1934 Depositaría Especial d e  
Hacienda d e  Me l i l l a Melilla... ... M álaga......... H

1.868,75 Cádiz ... :. ..] 20 Octub... 1935 Cádiz ... .... .... Cádiz ... ... Cádiz.

Oviedo... >..\ 
Alava ...

1 Sbre ... 1936 
1 D bre... 1936 
1 Octub... 1936

Oviedo;........ ...
Guipúzcoa... > 
Oviedo...

Onís ... >. • 
Vitoria... ...
Csngas de Narcea

Oviedo.
Alava ..........
Oviedo.

I
Oviedo... ... J

X I ) .

Cádiz ... 
Oviedo... ... 
L a.C oruña...]

V alladolid...

Huesca... ...

| Art. 2.2 del 
Decreto nú- 

i mero 92 de 
} 2 Dbre. 1936 

(B. O, del E. 
núm. 51).

1 N bre... 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Agosto. 1936

1 Sbre ... 1937

1 Sbre .... 1936

Cádiz ... ... 
Oviedo... ... ...

I la b ilit .  Gra l. O epart. de El Ferrol

Valladolid .. v.. 

Huesca . ... ...

S. Fernando. 
Villaviciosa.. 
El Ferrol ...

Valladolid...

Bergúa . . ...

Cádiz. 
Oviedo... • 

La Coruña...

Valladolid.

H uesca. . . —

K

Granada. .... 
O viedo.. . . . .

1 Octub... 1936 
1 Octub... 1937'

Granada.. . . .  . 

Oviedo . . . . . .

Granada. . . .  

Oviedo... . . .

Granada.
Oviedo.

Lérida. . /  . . . .  

Idem . . i  •*...

LC  áefem í®!®

1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1936; 

. 1  Agosto, 1937'

Lérida . . .  . . .  

Idem .... ^  6_. í ;  

Cáceres..., i s ;  j r . >

Lérida. . . .  . . . .  

Idem . . .  > • • 

Serrgdilla ^

Lérida.
Idem.
Oáceres^
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P arentesco con 

los causan tes

Arm o, C uerp o 
0 U n id a d -a  que 
p erten ecían  ios 

causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Pablo Hernández Poblet... 
Doña Juana Hernández Poblet. ., 

Sabina Martínez García ... 
Josefa Buades López ... ...

” Tomasa Barrero Muñoz ... 
v> • Dolores Marzo Bremón ..
* Mercedes Rivera Monreal. 
” Angeles Petrement Aldai- 

turriaga.... ................

’ Huérfanos
Viuda.. ... 
Esposa ... 
Idem ..' . ..  
Viuda., ..... 
Hija...

Esposa ‘V*

Idem .. k
1

 ̂ C. Jurídico
C. Inválid. 
G . Civil .. 
Caballería 
S. M. ... 
Intendenc.

Ingenieros

Infantería.

Auditor Brigada D. Andrés Hernández Hertogsi
Sargento D. Felipe de la Asunción ............
Sargento D. Wilíredo Cáceres de la Puente ...
Teniente D. Serapio Moral Rodríguez ................
Tte. Coronel Médico D. Cándido Navarro Vicenk 
Teniente Coronel D. Enrique Rivera Irañeta

Capitán D. Leandro Cañete Heredia ... ...
0 María Rosario Alcántara 

Pinero ...
i

Idem D. Enrique Pérez Gallego .... . . . . » . !

O B S E R V A
( A )  Se le transm ite la pensión vacante por haber contraíd o m atrim onio sus herm an as-doñ a R o sa  y  doña T o m asa  Cana

íeúmcro 2 0 4 ) ,  com o transm isión de la d isfru tad a p or la madre d e-las m ism as, doña A delaida A gu jrre  Oliveros» 
, ' ción tercera del artículo 96 del vigente E statu to  de Clases P asivas, p or d isfru tar tam bién 3 .0 0 0  pesetas anuales

(B >  Se le transm ite la pensión vacante p o r . cese de su m adre, doña Angeles M artín ez N o v a l, que ha contraído segundas 
. núm ero 1 9 2 ) .

( O  Se ie t ra n sm íte la  pensión vacante p o r fallecim iento ce su madre, dona Salvadora C antos Iglesias, a quien le fu l
(G H ) Se le transm ite la pensión vacante por fallecim iento de -su madre, doña M arcelina Pérez G il, a quien le íué otorgada

de, dicho A lto  C uerpo de 1 3  de diciembre de 1 9 2 9 ,  en v irtu d  de k» preceptuado en el artícu lo 64 de la L e y -d i
(D )  Se le transm ite la pensión vacante p or fallecim iento de su ,m adre, clona M a n a  T eresa M endoza de T e je ra , cu ya-coa
(E ). Se abc-rará la m itad a la v iad a  y  la otra m itad, por partes iguales, a los h uérfan os; a las hem bras, m ientras co|

1 9 4 6  y 1 9  de enero dé 1 9 5 ^ ,  fechas en que, respectivam ente cum plirán los 23  años de edad, acum ulándose 
dola, sin necesidad de nueva declaración, percibiendo su parte los menores de edad por m ano de su tutor le g a l|

( F )  L e  sera abonada hasta el día - i . °  de abril de 1 9 5 2 ,  que se cum plen ios catorce años de pensión m ínim a um pora(|
(G)  Se a lo n ará  la pensión p or entero a la viuda, hasta que su entenada, deña D olores A g u ila r , que se encuentra e i
(H ) L a  percibí lán por partes iguales; a. don Jo sé , míen iras exista, p or hallarse im posib ilitado para ganarse el sustenta^

m anió, respectivamente, y  a doña A ngustias, m ientras conserve la aptitud legal, acum ulándose la porción  del q u j
( I )  Se le concede m ejora de pensión previa liquidación y ccducción de las cantidades percibidas a cuenta del seíialamien

<ant: íué asesinado por los rebeldes en n oviem bre de 1 9 3 6 .  .
( J )  Se ie concede m ejora de pensión p o r haberse acreditado docum entalm entc que el causante fué asesinado por los rf.

por Orden de 2 0  de octubre de 1 9 3 7  (B . O. núm ero 3 7 1 )  , que qu ed i sin efecto.
(K )  Le será abonada la expresada pensión previa liqu idación  y  deducción de lo  que hubiese percibido p o r exceso.
( L ) .  .L a  percibirán p or partes iguales, y  de m ano de su tutor, cesando s i  abonó a la presentación de su madre, doña

(/  ) Se ios concede el 5 0  %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que estos disfrutasen*.
( 2 )  Se les concede el 2 5  %  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas ‘ las gratificaciones que estos disfrutasen,; i

Burgos, 30 de agosto de 1938.—-III Año Triunfal,—TI Ministro de Defensa Nacional. P .D .,  el Generi

Subsecretaría del Ejército

REGLAMENTO

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección d>e Mu
tilados de Guerra por la Patria, 
se amplía el párrafo segundo del 
artículo 22 y regla a) dei artículo 
25 del Reglamento provisional del 

-citado Cuerpo, aprobado por De
creto de 5 de abril último (B. O. 
número 540), en el sentido de que 
los Tribunales Médicos que seña
lan los referidos artículos extende
rán tres ejemplares del acta de los 
reconocimientos, en yes de las dos 
que vienen haciendo, remitiendo Ja 
tercera a las Planas Mayores de 
3 0 y  Cuerpos y Unidades a que per*., 
ti .crean ~os iniCiOsauos, cc-n obje

to ele que figure esta última en 
la-documentación personal de los 
mismos,

_ Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército¡ 
Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones

Cesa en la asimilación de Capi
tan Médico, que le fue concedida 
por Orden de 17 de abril de 193/ 
(B- O. nirm. 181), el'Médico civil 
don Luis Santa María Recuero 
quien pasará a ' la situación mili 
ta; que le corresponda con arregk 
a la vigente Ley de'Reclutamiento 

Burgos, 1 de septiembre de. 1953 
IIJ Año Triunfal.—Fl Ministro d' 
Deiensa .Nacional.. P. D., Li Ge

heral Subsecretario,, del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

A propuesta del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte, cesa en la asimilación 
de Teniente Médico, que le fué 
concedida por Orden de 5 de ene
ro último (B. O. núm. 444), el mé
dico civil don Antonio rGracia A l
var ez, quien pasará a la situación 
militar que le corresponda, con 
arreglo a la vigente Ley de Reclu- 
•tamientoi '

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
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Pensión 
anual que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 0 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

les interesados

leyes 0 Reglamentos 

que se les aplica

Fecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión

Día Mes • Año

Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

R E S ID E N C IA  D E  L O S  IN T E R E S A D O S
Ws 

- Ü ’
SSPueblo Provincia

\
Guipúzcoa -. • - 1 Agosto. 1936 P. M. H. 6.2 R. Zarauz... ... Gúipúzcoa... l

Burgos..........
Ceuta ... ... 
La Coruña... 
Guipúzcoa.,. ( 
Zamora... ...1

Art. 3.2 del 
Decreto nú- 

y mero 92 de 
[ 2 Dbrc. 1956 

(B. O. delE

1 D bre.. : 1936 
1 Agosto. 1936 
1 x\gosto. 1936 
1 Enero.... 1938 
1 Agosto, 1936

Id. id. id. id.
P. M. II. Msrruecos-Csuía.

P. H. 8.2 R. M. 
P. M. H. 6.2 R. 
P. M. H. 7.2 R.

Oña. -. . . . . . . Burgos.

m
Tetuán..........
La Coruña... 
S. Sebastián. 
Zamora... ....

Cádiz.
La Coruña. 
Guipúzcoa. 
Zamora;

Valladolid... l núm. 51). 1 Dbre..,; 1936 P. M. H. 7.2 R. Valladolid ... Valladolid.

Ceuta ... ...i 1 Dbre . .  1937 P. M. ti. Marruecos-Ceiita. Tánger... Marruecos.

CIONES
le jo Aguirre, a quienes fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de G u e rn  y M arina d e  ''j5 de septiembre de 1920 (D . O. 
3 quien le fué concedida en 14 de junio  de' 1 907  (D . O. número 1 2 7 ) ;  quedund ) sujeto el percibo de esta pensión a la excep- 
de sueldo, como Maestra Nacional interina, la ■ interesada. _ .

• nupcias, a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y M arina de fecha 17 de agosto de 1 9 2 3 - ( D,  O*

otorgada per rcuerdo del Consejo ' Supremo de Guerra y M arina de 17 de diciembre de 193 0.
por acuerdo del Gons.cjo- Supremo de Gperra y M arina de íccha 16 de abril de 1014,  y elevada su cuantía por otra resolución
Presupuestos de este últim o año. .•
cesión no se expresa por.haber fallecido aquélla en Zona no ¿iAerada.
serven la aptitud legal, y a los varones don Vicente, don M anuel y don Angel, hasta el 10 de marzo de 1943,  5 de, octubre <U
correspondiente u cualquiera de estes últimos que pierda su aptitud legal, para el percibo a la de los demás que sigan .conservan-

en armonía’ can el número de años servidos por el causante.
^ Z o f ia  no liberada-, pueda ejercer su derecho, . ' •' -

s» doña Isabel, hasta el 5 de abril'' de 1 9 3 5 ;  a doña -Cristi.ua, .hasta el 17  de mayo- de 19 3 5 ,  fechas en que contrajeron matei-r 
pierda la aptitud legal para el Apercibo a lá de les demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.
$0 que se. le, hizo por Orden de 20 de octubre últitpo (B . O, núm-. 3 7 1 ) ,  que queda nulo, por haberse acreditado que el cau-

en ^septiembre de 1936,  previa" liquidación y deducción de_ lo percibido a cuenta del anterior señalamiento que se le híz® 

Isabel Poblet í ’iquer, que se halla en Zona no liberada, y solicitase su .derecho, "el que comenzará, bien entendido, al cesar aquéL

'Subsecretario del Ejército. P. O., El Auditor Jefe Accidental d e i a  Sección,Antonio Izquierdo. ,

Cesa en la asimilación de Alfé
rez Médico que le fué concedida 
por Orden de 11 de octubre de 
1937 (B. O. número 366), el Mé
dico civil don Enrique Alvarez Eji
do, quien pasará a la situación mi
litar que le corresponda con arre
glo a la vigente Ley de Recluta
miento. .

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.^El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral: Subsecretario del Ejército, 
'Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Jefe de los Ser
vicios Sanitarios ele la Octava Re
gión Militar; y por habérsele, apli
cado los beneficios de la Orden de 
20 de febrero de 1937 (B  O. nú
mero izo),-cesa"en la asimilación

de Alférez Médico, que le fué con
cedida por Orden de 16 de octu
bre del mismo año (B. O. núme
ro 368), el Médico civiL don D a
río Alvarez Blázquez, quien pasa
rá a la situación militar que le co
rresponda con arreglo a la vigen
te Ley de Reclutamiento.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, Di, El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Aumento de sueldo
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 

ueral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, se concede Caballejo 
Mutilado Absoluto de Guerra don 
Miguel Pérezr Vázquez un incre
mento en la pensión que diS iru ía

de quinientas pesetas anuales, a 
partir del día 12 de junio último, 
conforme a lo ordenado en el ar
tículo 16 del Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
fB. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Subpagaduría Mi
litar de Cáceres. ,

- Burgos, 2 de septiembre de 193S¿ 
III Año Triunfal.—El Ministró de 
Defensa Nacional. P. D., E l 
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 
neral Jefe de 1» Dirección; de Mu-» 
filados, se concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra do$
Luis x iiijuía Verano un iiicremeív->
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to en la pensión que disfruta de 
quinientas pesetas anuales, .a par
tir  del día 21 de septiembre de 
■1937, conform e a lo ordenado en 
el artículo 16 del Reglam ento del 
Benem érito Cuerpo de M utilados 
de G uerra por la Patria, aprobado 
por D ecreto de 5 de abril de 1938 
f B ,  O . núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Subpa^gaduría M i
litar de Logroño.

Burgos, 2 de septiembre de 193S. 
I I I  Año T r iu n fa l— E l M inistro de 
D efensa N acional. P. D ., E l G e 
neral Subsecretario del* E jército , 
Luis V aldés .Cavanilles.

A  propuesta del Excm o. Sr. G e 
neral Je fe  de la* D irección de M u 
tilados, se concede al Caballero 
M u tilad o A bsoluto de G u erra don 
M artín  A'lgarate G óm ez.u n  incre
m ento en la pensión que disfruta 
de quinientas pesetas actuales, a 
partir del día 10 de mayo último, 
conform e a lo ordenado en el ar
tículo 16 d el Reglam ento del B e 
nem érito Cuerpo de M utilados de 
G u erra  por la Patria, aprobado 
por D ecreto de 5 de abril de 1938 
,(B . O . núm. 540), percibiendo sus 
devengos por.la  Subpagaduría M i
litar de. Logroño.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I  A ño T riu n fa l.—E l M inistro de 
D efen sa  N acional. P. D ., E l G e 
n eral Subsecretario del . E jército, 
L u is 'V a ld és  Cavanilles.

Ayudantes

Q ueda sin efecto el nom bra
miento de A yudante de Campo del 
Excm o. Sr. G eneral de Brigad a, 
fleíe  de la Segunda Región Militar, 
•don Ignacio de las Llanderas Fra
ga, conferido por Orden de 23 de 
[jagosto último (B . O. núm. 60)* al 
Capitán de Artillería, habilitado 
toara Comandante 'en virtud del 
Decreto número* 342, don Manuel 
f^lora-Figueroa y Ferrer, quien se 
Reintegrará a  su anterior destino.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
jíll  Año T riu n fa l«E l Ministro de 
((Defensa Nacional, E * D ., E l Ge-

feral Subsecretario del Ejército, 
iris Valdés CavaniMesv

Bajas
Cesa en el empleo de A lférez 

provisional de la M ilicia de F E T . 
,y de Jas  J. O. N . S. don Jorge L u 
b in a  A rgado, y  pasa con su ení- 

ífeko  de Cabo* ¿ c  q m  sstá  ..5Q.po§^

sión, al Instituto de la G uardia C i
vil, dei que procede.

B urgos/1 de septiembre de 1938, 
I I I  A ño T r iu n fa l— El M inistro de 
D efensa N a cio n a l P. 13., E i G e 
neral Subsecretario del E jército , 
Luis V aldés Cavanilles.

Por m otivos de salud, cesa en ¡a 
asim ilación de Farm acéutico ter
cero, que le fue concedida por O r
den de 15 de noviem bre de 1936 
(B . O . núm. 33), el Farm acéutico 
C ivil don Ju lio  G racia  Z atorre, 
quien pasará 'a  la situación m ili
tar; que le corresponda, con arre
glo a la vigente Ley de R eclu ta 
miento.

Burgos, 2 de septiem bre de 1938. 
I I I  A ño T riu n fa l,— E l M inistro de 
D efen sa  N acional. P. D ., E l G e 
neral Subsecretario ,del E jército , 
Luis V aldés Cavanilles.' :

Benem érito Cuerpo de Mutilados 

Ingresos
A  propuesta del Excm o. Sr. G e 

neral Je fe  de la D irección  de M u 
tilados de la G uerra, y como re-, 

r sultado del expediente por el que 
se declara “M utilado U t il”,' por 
estar comprendido en el apartado, 
d) del artículo 3.2 y  en el 7.2 del 
R eglam ento del Benem érito C u er
po de M utilados de la G u erra de 
5 de abril de 1938 (B . O . n ú 
mero 540), se concede el ingre
so en ci citado Cuerpo con el 
título de “Caballero. M utilado 
de G uerra gor la P atriar ál G u a r
dia C ivil de la Com andancia de 
Ja é n  don Enrique M uñoz R om e
ro, continuando prestando sus ser
vicios en activo, salvo que, usando 
el derecho que determ ina e l ar
tículo 27 del antes citado R eg la
m ento, optara* por el desempeño de 
los traba jos o destinos que se re
servan a los M utilados U tiles en 
sus artículos 30 a 38 y 46; asim is
mo gozará de los beneficios que 
éste concede en los artículos 29, 
72, 74 y 82, y demás disposiciones 
com plem entariás.

B urgos, 2  de septiem bre de 193S, 
III A ñ o  T riu n fa l.—E l M inistro de 
D efen sa  N acional. P . D ., E l  G e 
neral Subsecretario del E jército , 
Luis V ald és C av an illesl

A  propuesta del Excm o. Sr. G e 
neral Je fe  de la D irección  de M u 
tilados de la G u erra , y como re
sultado del expediente por e l que 
se declara “M utilado U t il”, por es-

d i.

del artículo 3.2 y en el 7.2 del Rc^ 
glam ento del B enem érito Cuerpo 
de M u tilad os de la G u erra de 5 
de abril de 1938 (B . O . núm . 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caballé*, 
ro M utilado de G u erra por la Pa«¡ 
trio”, al G uard ia C ivil de la Cov 
m andancia de C astellón don Josd 
Calpe C anto, continuando presi 
tando sus servicios en activo, sab  
vo que, usando el derecho que de-, 
term ina el artículo 27 del antes ci*. 
tado R eglam ento, optara por el 
desempeño de los trabajos o des-, 
tinos que se reservan a los iMuti-í 
lados U tiles en sus artículos 30 a 
38 y 46; asim ismo gozará de ¡os 
beneficios que éste concede en los 
artículos 29, 72, 74 y 82, y demás, 
disposiciones com plem entarias. _ 

Burgos, 2 de septiem bre de 1938< 
I I I  A ño T riu n fa l.— E l M inistro de 
D efensa. N acional. B. D.-, E l Ge-, 
neral Subsecretario del E jército* 
Luis V ald és Cavanilles. "

A  propuesta del Excm o. Sr. G e* 
neral Je fe  de la D irección  de M u* 
filados de la G u erra, y como re* 
sultado del expediente por el que 
se declara “M utilado U til”, per. 
estar comprendido en el apartado 
d) del artículo 3.2 y en el 7.2 del 
R eglam ento del Benem érito C uer* 
po de M utilados de la Güerra* de 
5 de abril de 1938 (B . O . núm e* 
ro 540), se concede el ingreso en 
el citado Cuerpo, con él títu lo de. 
“C aballero M utilado de Guerra! 
por la P atria”, al C arabinero de la! 
Com andancia de' C ádiz don Au-í 
tonio Ruiz C  o c a*, continuando; 
prestando sus servicios en activo,; 
salvo que, usando el derecho q u e  
determ ina el artículo 27 del antes;, 
citado Reglam ento, optara por el! 
desempeño de los trabajos o des-< 
tinos que se reservan a los M u ti* 
lados U tiles en sus artículos 30 ai 
38 y 46; asim ism o gozará de los¡ 
beneficios que este concede, en Jo s  
artículos 29, 72, 73 y  82, y  dem ás 
disposiciones com plem entarias. 1 

Burgos, 2 de septiem bre de 1938< 
III A ño T riu n fa l.—E l M in istro  de[ 
D efen sa N acional. P. D ., E l G e i  
neral Subsecretario d £ l E jército ] 
Luís V aldés C avanilles.

A  propuesta del Excm o. Sr. Ge< 
neral Je fe  de la D irección  de Mu| 
filados de la G u erra , que form ula
con forme a lo ordenado en el

. típula. M: . . B l í
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nemérito Cuerpo de M utilados,
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
po, con el título de “Caballero M u
tilado Absoluto de Guerra por la 
Prória”, al Legionario de la 1.5 Le
gión, Octava Bandera, don A gus
tín Pinto Cid, con la pensión anual 
de (6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 15 de diciembre de 1936, 
previa deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre
mentada» en (500) quinientas pese
tas anuales, hasta llegar al máxi
mum de (12.000) doce mil pese
tas; gozará del tratamiento supe
rior al que le corresponda a su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos que le con
ceden los artículos 71, 72, último 
párrafo, 74, 81 y 86, con las obli
gaciones que relativas a tener un 
servidor le impone el artículo 16 
del mismo Reglamento. La pen
sión señalada ha de/percibirla por 
la Subpagaduría M ilitar de Vigo.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
IIP  Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa N acional P. D., Ei G e
neral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Derechos pasivos máximos

Vista la instancia promovida 
por el Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla, 
número 2, don José Fullana Fons, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos que estable
ce el Estatuto de Clases Pasivás, 
he resuelto acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar en 
la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de de
moda de éstas, practicándose ai 
efecto la oportuna liquidación por 
quienes corresponda y cumplién
dose además cuanto sobre el pa r
ticular está preve'nido.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El M inistro de 
D efensa N acional P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Vistas las instancias promovidas 
por los Sargentos de Infantería, 
?on; destino en la Segunda Ban
dera de F. E. T. de Pontevedra 
don .Manuel Barba Pérez, don D e
siderio Sánchez M artín, don losé

Sánchez M artín"y don José García González, en súplica de que se les 
conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto acceder a lo so
licitado, debiendo los interesados 
abonar en la forma reglamentaria, 
a* más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los In
tereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto la oportuna li
quidación por quienes correspon
da y cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está prevenido.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III A ño T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaádés Cavanilles.

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de Ingenieros, con des
tino en el Regimiento de Ferroca
rriles núm. 2, don David Gacio 
Rábago, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto de Clases Pa
sivas* he resuelto acceder a* lo so
licitado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los inte
reses de demora» de éstas, practi
cándose al efecto la oportuna li
quidación por quienes correspon
da y cumpliéndose además cuanto 
sob re , el particular está prevenido.

Burgos, 1 de septiembre.de 1938. 
III Año T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa N acional P. E>., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaíiilles.

Vista la instancia promovida por 
el Sargento de Ingenieros, con 
destino en el Batallón de T rans
misiones de Marruecos, don José 
Pajares Garzón, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los bene
ficios de derechos pasivos m áxi
mos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto acce
der a lo solicitado, debiendo el in
teresado abonar en la forma re
glamentaria*, a más de las cuotas 
cofrespondientes,ltodas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto la 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular es
tá prevenido 

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El M inistro de

Defensa N acional P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.*

Vista la instancia promovida 
por el Sargento de Ingenieros, per
teneciente a la Red Rádiotelegrá- 
fica Permanente, don Angel H e r
nández Bello, en súplica de qué se 
le conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto acceder a lo 
solicitado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los inte
reses de demora de éstas, practi
cándose al efecto la oportuna li
quidación por quienes correspon
da y  cumpliéndose además cuan
to sobre el particular está preve
nido.Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año TriunfaL-~El M inistro de 
Defensa N acional P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
A  propuesta del Intendente Ge

neral del Ejército, pasan a los des
tinos que se indican el Jefe y Qfi* 
cíales de Intendencia que a conti-: 
nuación se relacionan, causando 
baja en los que se encontraban ac
tualm ente: ,Comandante, don Carlos Días 
Pérez, a la Octava Región Militar.*

Capitán, don Enrique García de 
Prado, a la Inspección Campos 
Concentración de Prisioneros.

Otro, don Aurelio Morazo Pa
lomino, al Parque de Intendencia 
de Zaragoza.
- Otro, don José M orazo Palomi

no, al Ejército del Norte.
Otro don Joaquín de. León Lío- 

pis, al Ejército del Centro.Otro don Fernando Lambarri 
Yanguas, a Pagador Tropas Poli
cía Sahara.O tro don José de Lara* y Pérez 
Cabrero, a la Séptima Com andan
cia de Tropas de Intendencia.

Teniente provisional don M a
nuel de San Cristóbal Fernández, 
a la Segunda Región M ilitar.O tro don M anuel Vela Cuervo, 
al Ejército del Norte;  ̂ 'Otro, don Ricardo González de. 
la Peña, a la Inspección Campos. 
Concentración de Prisioneros.

Teniente de Complemento don 
A gustín García Rodríguez, al Ejér-. 
cito del Centro.
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Otro don José Estarás Salvá, al 
Ejercitó del Centro'.

Otro don Fernando de España 
Morell, al Ejército del Centro.

Otro don Francisco Borrás Ciar, 
al Ejército'-del' Centro.

Alférez de Complemento don 
José María Arangüena García 
Inés, ascendido, a la Séptima Co
mandancia Tropas Intendencia.

Otro don Agustín Leoncio Ruiz 
Ramírez, ascendido, a la Sexta Co
mandancia Tropas Intendencia.

Otro don Luis Rodríguez Fer
nández, ascendido, a* la Quinta 
Región Militar.

Otro don Ramón Cozar Tejera, 
a 3a Quinta Región Militar.

Otro don Joaquín Edo García, 
a Las órdenes del General Kircpa- 
trick.

Otro don José Esteva Alemany, 
a la Quinta» Comandancia de i  ro
p as ,d e  Intendencia.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfa!.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Por disposición de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de fecha 29 de agosto últi
mo, pasa destinado-a La Legión 
el Alférez provisional de In ten
dencia don Fernando León de Al- 
cayaga. ,

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies,'

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra* Jefe de la Sec
ción Veterinaria del Parque C en
tral de Sanidad, sin perjuicio de 
su actual destino, al Veterinario 
segundo don Fulgencio Portero 
Rodríguez.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del ' Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados a la Legión 
¡el Capitán de Caballería don Va- 
jlentín Bulnes Alonso Villalobos y 
til Alférez de JfLim pJ^yntpjJe^ $li

cha Arma don C a r l o s  Iriarte 
Schwartz.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. === El- Ministro de 
Defensa Nacional, ? .  D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Se destinan al 12 Regimiento Li
gero al Comandante de Artillería 
retirado, don José Berard Laireau 
y al Teniente provisional del 11 
Regimiento Ligero don Santiago 
Innerariíy Alcarraz.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de Inge
nieros que se relacionan a conti
nuación: .

Capitán, retirado, habilitado pa
ra Comandante, don Miguel Mor
ían Tabarra, a la Comandancia 
General de Ingenieros del C uar
tel General del Generalísimo.

Idem don Juan Sodas Montis, 
del Servido de Automovilismo de 
Baleares, al Batallón de Zapadores 
Minadores número 6, como agre
gado.

Idem don José Tascón Rozas, 
cesa en la agregación al Servicio 
de Automovilismo del Ejército, pa
sando en igual forma al Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores.

Teniente provisional don A n to 
nio Caso Montaner, del Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 7, 
al de igual denominación núm e
ro 8.

Alférez provisional don Pedro 
Losada Barroso, del Batallón de 
Zapadores Minadores numero 6, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Pasan destinados a la Legión 
los soldados que se relacionan a 
continuación del Servicio de A uto
movilismo del Ejército, causando 
alta y baja en la revista del pre
sente mes.

Manuel Calvo Alcántara, con
ductor.

Jüan José Ortiz Azqueta, con
ductor. ’ ~ '.. 4 . : ' ¡ . * . . < . . i : i 1 . .

Gregorio Diéguez García, con- 
ductor.

Valentín René Osorio Alvarez, 
conductor mecánico montador.

Ramón Cabeza Ruiz, motorista.
José Luis Dirube Diez, conduc

tor.
Alvaro Fernández Castaño, mo« 

■turista.
Angel O rdad  Pérez, motorista.
José Reus Sarda, conductor.
Moisés Salseda S. Sebastián, 

conductor.
Vicente Peña Moreno, conduc- 

tro.
Juan Estrada Alda, conductor.
jesús López Fernández, conduc

tor.
Plácido Leonet Escudero, con

ductor.
Burgos, 3 de septiembre de 1938. 

III Año Triunfal. —El Ministro de y 
Defensa Nacional, F. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Oficialidad de Complemento
Pase a otras Armas

Comprobado, documentalmente 
que don Guillermo Llomparí de la 
Peña, Alférez de Complemento, del 
Arma de Infantería, se halla en 
posesión del Título de Licenciado 
ven Medicina y Cirugía, se dispone 
cause baja en dicha Arma y alta 
en la escala de Complemento' da 
Sanidad Militar como Alférez M é
dico, conservando la ántigüedad 
que actualmente disfruta, y se le 
destina, del Regimiento de Carros 
de Cóñibate núm 2, a las órdenes 
del General Jefe del - Ejército del 
Norte. _

Burgos, 1 de septiembre de 1933, 
III Año Triunfal.*—El Ministro de 
Defensa NacioncL P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilies.

Reingresos

A los efectos del articulo único 
del Decreto núm. 2/5 (B. O. n ú 
mero 314) se dispone que el Sub
oficial legionario retirado don Isi
dro Alonso Porto, que murió en 
acción de guerra, se considere re
ingresado en la. situación de acti
vidad y ascendido al empleo de 
Alférez, con efectos administrati
vos, a partir del día 10 de mayo de 
1937.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año T r iu n fa l—*Et Ministro de 
Defensa Naciona*!, P. D .r El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés,Cavanilies., ’
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A  los efectos efeí artículo único 
'del-D ecreto .núm , 275 (B . O . n ú 
m ero 314), se dispone que ,el Sub
oficial Legionario, don José Longo 
Parra, que murió gloriosam ente en 
acción de guerra, se considere re
ingresado en la situación de acti
vidad y ascendido al empleo de 
A lférez , con efectos adm inistrati
vos, a partir del- día 14 de febrero 

.de 1937.
Burgos, 1 de septiem bre de 1938. 

I I I  A ñ o .T riu n fal.-—El M inistro de 
D efen sa Naciona*!. P. D ., El G e
neral Subsecretario d el. E jército , 
Luis V aldés C avanilles.

Situaciones

Disponibles gubernativos 
Pasa a la situación de “D isp o

n ib le” el D irector de M úsica de 
prim era don Francisco M artínez 
Peiro, con destino en la A grupa
ción de Cazadores de la C ircu ns
cripción O riental de M arruecos.

Burgos, 1 de septiem bre de 1938. 
I I I  A no T riu n fa l.— El M inistro  de 
D efen sa  N acioiirL . P. D  , E l G e 
neral Subsecretario del E jército , 
LúN V ald és Gav anilles.

C esa en la situación de “D isp o
nible gubernativo” el A lférez pro
visional de In fantería  don A n to 
nio A la r id o  Ferrero. pasando des
tinado al Regim iento de In fan te 
ría M érid an ú m . 35.

 ̂Burgos, 3 de septiembre de 193&. 
I I I  A ño T r iu n fa l.~ F J M inistro de 
D efen sa  N acional, P. D .r E l G e 
neral Subsecretario del E jército , 
Luis V aldés Cavanilles.

Reemplazo por herido
.P asa a. situación de “R eem pla

zo por herido”, a partir del día 
6  de agosto de 1937, con residen
cia en Santiago de Com postela 
( L i  C o ron a), el A lférez provisio
nal de Infantería, con destino en 
el R eg im en tó  M ecida núm ero 35> 
don Jesús Fernández H urlet, por 
hallarse com prendido en las in s
trucciones aprobadas por R eal O r
den C ircu lar de 5 de junio de 1901 
(C . L. núm ero 101).
: Burgos, 3 de septiem bre de 1938. 
Í I I  A ño T riu n fa l.—E! M inistro de 
D efen sa  N acional, P. D .. Él G e 
neral Subsecretario del E jército , 
l  uis V ald és, Cavanilles.

Pasa a situación de “R eem pla
zo por h erido”, ,a partir del- día

22 de abril de 1937, con residencia 
en Z aragoza, eb A lférez provisio
nal, con destino en el R egim iento 
de In fan tería  M éríd a núm ero 35, 
don Faustino Bediaga López, por 
hallarse com prendido en las in s
trucciones aprobadas por Real O r
den C ircu lar de 5 de junio de 1905 
(C . L. núm ero 101).

Burgos, 3 de septiem bre de 1938. 
Í II  A ñ o ■ T riu n fa l.= El M inistro  de 
D efen sa  N acional, P. D ., E l G e 
neral Subsecretario del E jército , 
Luis V ald és Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado

A  propuesta del C oronel Su b 
inspector de las. Fuerzas Ja lifianas, 
cesa en. la situación “A l Servicio 
del P rotectorad o”, por haber cau
sado b a ja  en la M ehal-Ia Ja lif ia 
na de G om ara núm ero 4, el T e 
niente provisional de C aballería 
don C arlos de la L astra C astrillo , 
el cual queda a disposición de la 
Je fa tu ra  de M ovilización, In stru c
ción y R ecuperación.

B urgos, 2 de septiem bre de 1938. 
I I I  A ñ o T r iu n fa l.~ E ! M inistro  de 
D efen sa  N acional, P. D ., E l G e-1 
rieraL Subsecretario del E jército , 
Luis V aldés C avanilles. j

. .  ' • L • ■■■ • I

Subsecretaría de Marina

Cese

Q uedan sin efecto las órdenes 
de 21 de diciem bre de 1937 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm . 430) y la 
de 7 de enero del actual, por la  que 
se nom braba Taquim ecanógrafo 
del Estado M ayor de la A rm ada 
a D , M anuel N ido M enéndez.

B urgos, 5 de septiem bre de 1938. 
I I I  A ño T r iu n fa l— EL C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel M oreu.

Habilitación

Por disposición de S. E . el G e 
neralísim o de los E jércitos N a 
cionales, se habilita  para* ejercer 
él empleo superior inm ediato al 
Teniente de In fan tería  de M ari
na don Ju an  Fernández C astelló .

Burgos; 3 de septiem bre de 1938. 
I I I  A ñ o T riu n fa l.— El C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, Manuel M oreu,

Licencia por enfermo

V ista  k< instancia form ulada pot 
el C apitán M édico de la A rm ada 
don M artín  B allesta Ferrer, solici
tando licencia por enferm o, y el 
actá de.reconocim iento facu ltativo, 
se le conceden dos m eses de licen 
cia por enferm o para La Línea de 
la Concepción y G ranada.

Burgos, 3 de septiem bre de. 1933. 
I J I  A ño T riu n fa l.— E L  C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel M oreu.

Retiro

A  petición del interesado y  como 
consecuencia de escrito dirigido al 
mismo "por la Subdelegación de 
¿Medicina de Ferrol, que le m ani
fiesta la incom patibilidad qué ha 
establecido el M inisterio del In te 
rior en circular de 24 de mayó úl
timo, dirigida a aquélla, sobre e jer
cicio de las profesiones de M édico 
y Practicante, sim ultáneam ente, he 
resuelto conceder el retiro al A u 
xiliar 1.2 de Sanidad don Ram ón 
Cordero G óm ez, con los haberes 
pasivos que en su día sea clasifi
cado, para lo que por el D ep arta
mento M arítim o de E l F erro l se 
form ulará la correspondiente pro
puesta.

B urgos, 2 de septiem bre de 1933* 
I I  í  A ñ o T riu n fa l.— E l C ontra lm i
rante Subsecretario  de M arina* 
M anuel M oreu.

Separación del servicio

A  propuesta del C om ándam e 
G eneral del D epartam ento M ari* 
timo de Cádiz, se separa defini
tivam ente del servicio al C ap itán  
Farm acéutico de la A rm ada, reti
rado, tíon N icasio Luengo C o rro - 
chano, por considerarlo incurso en 
el D ecreto-L ey  de 5 de diciembre, 
de 1936, por su actuación en re
lación con el M ovim iento N ació* 
nal, con los e fe c to s3 que produce 
aquélla, según lo prevenido eri i a 
Ley de 29 de ju n io  de 1918, R  D . de 
1.2 de ju lio  del mismo año y  dis
posiciones com plem entarias.

* Burgos, 5 de septiem bre de 1938. 
I I I  A ño T riu n fa l.— E l C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel M oreu.
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Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Queda sin efecto el destino t disposición del General Tefe Di 

recto de Milicias, asignado al Al 
férez provisional de Infantería 
don Antonio Fandos Torcal, poi 
hallarse declarado inútil total.

Burgos. 2 de septiembre de 1938 
III Año T riu n fa l.= E l General d( 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto a disposición 
del General Jefe de la Séptima 
Región Militar, del Sargento de In 
fantería don José Cano Gutiérrez, 
asignado por Orden de 12-8-38 
(B. O. num. 46), por haber sido 
licenciado.Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. ,

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe de la 
Segunda Región Militar, asignado 
por Orden de 12-8-38 ÍB. O. nú 
mero 46), al Brjgada de Infante
ría don Saturnino Sierra Juan, por 
haliarse e.n situación de reempla
zo por herido.

Burgos, 2 de.septiembre de 1938. 
III Año Triunfal. =  E1 General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino a disposición del General Jefe de lá 
Sexta Región Militar, asignado 
por Orden de 12-8-38 fB.-O . nú
mero 46), al Sargento de In fra te 
ría don Francisco Hernández G on
zález, por haber sido reintegrado 
al Instituto de la Guardia Civil, 
de que procede, con el empleo de 
Cabo.

Burgos, 2 de septiembre.de 1938. 
III Año Triunfal.=E1 General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, asignado por 
O r d e n  de 16 de agosto último 
(B O. número 50), al Teniente 
dje Infantería don Luis García del 
Valle Castro, quien continuará "Al 
Servicio del Protectorado”, donde 
fue destinado por Orden de 29 de julio (B. O. núm. 32).

Burgos. 2 de septiembre de 1938. 
III Año Tr¡unfaL—El General de 
División. Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe de 
la Octava Región M ilitar del A l
férez de Infantería don Domingo 
Muela M artín, destinado por O r
den de 11-8-38 (B. O ,núm. 45), 
t3or ser su verdadero empleo el de 
Teniente, quien continuará en su 
anterior clestjno en el Batallón de 
Cazadores de Serrallo núm. 8.

Burgos. 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino a disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 
de Prisioneros de Guerra del Te- 
mente de Infantería don Francis
co Rodríguez Lezama, por haber 
do o declarado apto para servicios 
burocráticos.

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
III-A ño Triunfal.=E1 General de 
División, Luis Orgaz.

Se confirma en su anterior des
tino en el Ejército del N orte al 
Capitán de Complemento de In
genieros don Antonio Ortiz de Zá
fate, ascendido a este empleo por 
Orden de 17-6-38 (B. O. número 
$09).

' Burgos. 2 de septiembre de 1938. 
ÍII Año Triunfal.=E1 General de 
División, Luis Orgaz.

Posan, destinados los Suboficia
les de Infantería 'que a continua
ción se relacionan en la forma 
que se expresa.
A l  Regimiento de Infantería Bai

len, núm. 24
Sargento de Infantería don. Jo

sé Marjilla López, procedente del 
Regimiento de Infantería Zamora», 
número 29, alta del Hospital de 
La Corúña, destino en comisión.

Idem ídem don Julio Medrero 
Picapiedras, procedente del Bata
llón de Cazadores Ceuta núm. 7, 
alta del Hospital de Melilla, des

tin o  en comisión.
Idem ídem don Juan Montero 

Espinosa, procedente del Batallón 
de Cazadores Ceuta, 7, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión.

Brigada de Infantería don Sa
turnino Moradillo Moradillo, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería San Marcial, 22, alta dei Hos
pital de La Coruña, destino en co
misión^

Sargento de Infantería don San
tiago M oronta Barrocal, proce
dente del Regimiento de Infam e- 
ría La Victoria, 28, alta del H os
pital de Baños, destino en comi
sión.

Idem ídem don Jesús María O r
tega Carrasco, procedente del Re
gimiento de Carros de Combate, 
número 2, alta del Hospital de 
Zaragoza, destino en comisión.

Idem ídern don Isaías Mateo 
Galán, procedente del Regimien
to de Infantería Zam ora 29, alta 
del Hospital de Cáceres, destina 
en comisión.

Idem provisional de Infantería 
don Daniel Matilla de la Fuente, 
procedente del Batallón de Caza-» 
dores Las Navas, 2, alta del H os
pital de Larache, 'destino en co- 
misión.

Sargento de Infantería don Lau
reano Millares Torres, proceden-» 
te del Regimiento de Infantería 
Granada,, 6, alta del Hospital de 
Ecija, destino en- comisión.

Idem ídem don Mariano Millas 
Viarreta, procedente del Regi
miento de Infantería Aragón, 17, 
alta del ITospital de Málaga, des
tino en comisión.
A l  Regimiento de Infantería Sari 

Quintín, 25
Sargento de Infantería don D onato Alejandre Dil, procedente del 

Regimiento de Carros de Comba
te ,'2 , alta del Hospital de Z ara
goza»,. destino en comisión.,

Idem ídem don Rufino Alonso 
Barreras, procedente del Regi
miento de Infantería San M ar
cial, 22, alta del Llospital de Lo
groño, destino en comisión.

Idem ídem don Ulpiano Alva- 
rez Alvarez, procedente del Re
gimiento de.Infantería Burgos, 31* 
alta del Hospital de M onforte, 
destino en comisión. .

Idem  ídem don José B e n i to  A n- 
sedé, procedente del Regimiento 
de Infantería Zamora, 29, alta del 
Hospital de La Coruñá, destino en 
comisión. •

Idem ídem don Luis Bicos Fa- 
gil, procedente del Regimiento d f  
Infantería M ilán, 32, alta del Hos- 
-pital de O rense,'destino en comí* 
sión.

Idem ídem don M anuel Maciáj 
Trejo, procedente de las Brigadai 
Mixtas. Legionarias, alta de l Hos* 
pital de Palencia,
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A l  R egim iento de Infantería A r 
gel, 21

Sargento de Infantería don M el
chor Blanco Alvarez, procedente 
del Regimiento de Infantería T o 
ledo, 26, 'alta del Hospital de Si- 
güenza, destino en comisión.

Idem ídem don Fernando Ca
lleja Pérez, procedente del Bata
llón de Cazadores Ceriñola, 6,- al
ta del Hospital de Zaragoza*, des- 
+it>r> en comisión..

Ídem . ídem don M anuel G on 
zález Pérez, procedente del Regi
miento de Infantería M érida, 35, 
alta del Hospital de V igo, desti
no en' co?ni$ión.

Idem ídem don Vicente H er
n ández. González, procedente del 
Regim iento de Infantería Argel, 
número 27, alta» del Hospital de 
V ig o , destino en comisión.

Idem ídem don Pedro H ernán
dez M ontero, procedente del Ba- 

' tallón de Cazadores de Melilla, 3, 
alta del'-Hospital.-de- Béjar, desti
no en comisión.

ídem  ídem don Felipe Htiaide 
Larrambe,N alta del Hospital de 
.C iudad Rodrigo, destino en co
misión.

Idem ídem don Guzmán Jimé
nez Martín, procedente del R egi
miento- de Infantería Sa»n Q uin 
tín, 25, alta del Hospital de A v i
la, destino en comisión.

• rA l Regim iento de Infantería Pal
ma, 36

Sargento de Infantería don Ma 
nuel D iez Santander, procedente 
del Regimiento de Carros de C om 
bate, 2, alta del Hospital de Z a 
ragoza, destino en comisión.

Idem ídem don Rogelio M arcos 
Carretero, procedente del R egi
miento de Infantería Argel, 27, re
sidente-en la Séptima Región M i
litar, apto para todo servicio, des
tino en comisión.

Idem ídem don Poli carpo Fer
nández Suárez, procedente del R e
gimiento de Infantería Mérida, 35, 

■alto del Hospital de León, destino 
-en comisión.

Idem ídem don M anuel Ferret- 
ro Reguero, procedente de La Le
gión.

Idem ídem don Manuel Marín 
'  Gdnzáíe¿, procedente del R egi

miento de Infantería Zamora, 29, 
. alta del Hospital de Badajoz, des- 

tinq en comisión.
‘ Idem provisional de ídem don 
Bmcencio García Cantero, Broca-

dente de las Briga’cLiS Mixtas Le
gionarias, alta del Hospital de V a 
lencia de Alcántara, destino en co
misión.
A l Regim iento de Infantería T e

nerife, 58
Sargento provisional de Infan

tería don Eduardo Martín M ore
tón, procedente del Regimiento de 
Infantería» Toledo, 26, alta del H os
pital de Valencia de Alcántara, 
destiño en comisión.

i

Sargento de Infantería D . Fran
cisco Martín Sánchez, procedente 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria, 28, alta del Hospital de 
Ciudad Rodrigo, destino en comí-" 
sión. .

Idem ídem don M anuel M artí
nez Baños, procedente del Bata
llón de Cazadores Ceriñola, 6, al
ta del Hospital de Marín, desti
no en comisión.
A l Batallón “B ” de Cazadores de 

. Ceuta
Sargento provisional de Infante

ría don Bla*s Martínez Díaz, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Mérida, 35, alta del Hospital 
de León, destino en comisión

Sargento de Infantería don Faus
tino Rodríguez Rubieras, proce
dente, del Regimiento de Infante
ría Zamora* 29, alta del Hospital 
de León, destino en comisión

Idem ídem, don Juan Hernández 
Martínez, procedente del R egi
miento de Infantería Mérida, 35, 
alta del Hospital de Ferro, destino 
en comisión.

Idem ídem don Manuel Jiménez 
xMena, procedente del Regimiento 
de Infantería Canaria*s, 39, alta del 
Hospital de Tenerife, destino en 
comisión.

Idem ídem don José Lavado C a
beza, procedente del Regimiento 
de Infantería Granada, 6, alta del 
Hospital de Badajoz, destino e:;i 
comisión.

Idem ídem don Pedro Rodríguez 
Zambrasio, procedente del Regi
miento de Infantería Zaragoza, 30,

; alta del Flospital de Santiago, des
tino en comisión.

Idem ídem don Ramón Lozano 
i Casaus, procedente del Batallón de 
i Zazadores Melilla, 3, Ata  del H os- 
í pital de Zaragoza, destino en co- 
‘ misión.
i Idem  ídem don Mariano Loza
no Estar r ero, procedente del Ba- 

. tallón de CazadfifiKfe 6»

alta del Hospital de León, destine 
en comisión.

Burgos, 30 de agosto de 193S.— ̂
III A ñ o  Triunfa»!.— El General eU 
División, Luis Orgaz Y oldi,

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe.de la 
Séptima Región Militar, dsl Alfé
rez de Infantería don Jerónimo 
Crespo Ruiz, asignado per Orden 
de 11--8-38 (B. O. núm. 45), por. 
hallarse realizando - un curso , dé 
Teniente en la Academia Militar 
de Tauirna. - 

Burgos, 30 de agesto de 1936.-— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luís Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales de 
la Guardia Civil que a continua
ción se indican, en la forma que 
se expresa:

Teniente de la Guardia Civil don. 
Manuel Ortega Gallo, del Batallón 
Montaña ¿Irapiles núm. 7, a disr 
posición del Géneral Jefe de La 
Legión.

Teniente de' la Guardia Civil clon 
Florencio Mayor Mielgo, proceden- 
t-e del Regimiento de Infantería 
Teledo 26,- a disposición del Coro
nel Inspector de los Campos da. 
Concentración de Prisioneros da 
Guerra.

Teniente de la Guardia Civil don 
Pedro Cano. Fernández, residente 
en Cáceres, pasa destinado al mis
mo destino que el anterior.

Burgos, 30 de agosto de 1938—  
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. ■

Pasan destinados el Jefe y Ofi
ciales de la Guardia Civil .que a 
continuación- se expresan, a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros de Guerra:

Teniente Coronel don Angel Her
nández Martín.

Capitán retirado don Manuel Va
liente López Hermoso.

Alférez, retirado don Estanislao 
Arranz González, alta del Hospi
tal de Palencia, precedente del' 
Regimiento Infantería de Zarago
za. destino en comisión.

Teniente retirado don José Bares 
Arro.

Teniente don Pedro Martinx Ru
bio.

Teniente don Delfín Sel)o Sal*
' gado.

Burgos, 30 de agosto dé 
III Año Triunfal.—E2 General 4 *
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An u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E   D E   M O N E D A  
E X T R A N JE R A

Día 6 de septiembre de 1938
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales; |

Divisas procedentes de expor
taciones

F rancos...................  ... ... ... 23,80
L ib ra s .............................. 42,45
D óla res........... .. ... ... ......... 8,53
Liras ..............  .............. . . . . . . 45,15
Francos- .suizos ... ... . . . . . . . 196,35
Reichsmark ... ... ............... 3,45
Belgas ... .............. ................. 144,70
F lorines................ ............. 4.72
E scudos........ ........................... 38,60
Peso de moneda legal ....... 2.25
Coronas checas ... ... ... 30,—
Coronas su eca s ....... . ... ... 2,10
Coronas noruegas ... ......... 2,14
Coronas tíaiiesas ... ... ... 1,90

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente

Francos ... ... ... ... ... 29,75
$3,G5Libras ... ... ... ... ... ...

Dólares ... '........  ............. ... 10,72
Francos suizos ... ......... _ ... 245,40
Escudos .........  ... i ,  ... 48.25
Pesó moneda legal ............ 2,80

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usatorrq Gracia, Secre
tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
'Instruido sobre liberación . de los 
créditos de “Establecimientos Qui- 

.21ct; S. A.” , de Barcelona, se acuer
da, de conformidad con lo infor
mado por esa Comisión, dejar sin 
'.fíietp la intervención de dichos

créditos por estar aquélla com 
prendida en el apartado b) del 
artículo 4.° . de la Orden de 3 de 
mavo.de 1837. Lo que.de Orden co
municada por el Sr. Ministro, par
ticipo a V. E. para su conocimiento- 
y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E -m uchos años. Vitoria, 28 
de julio de 1838. III Año Triunfal. 
Luis Areilano. Rubricado’'.

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos, 1.° de septiembre de 1938. 

IIi Año Triunfal.—Cruz Usatorre,

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO

Don Cruz Usatorre Gracia,. Secre
tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.

‘ Certifico: Que por el Ministerio 
de Justicia se dice. a. esta Comisión 
Central lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de les 
créditos d e . la entidad mercantil 
“ &urn & Gu.nther, ,S. en C.” , de 
Barcelona, se acuerda, de confor
midad con Jo informado por esa 
Com isión,. dejar sin efecto la in
tervención de dichos créditos por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo 4.° d-e la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios, guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 6 de julio 
de 1938, II Año Triunfal;—Luis 
Avellano. Rubricado” .

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos,. 1.° de septiembre de 1933. 

Itl Año Triunfal.—Cruz Usatorre.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR ÉL ESTADO

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre
tario de la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por. el Estado.
‘Certifico: Que por el'M inisterio 

de. Justicia. se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de les 
créa:tos. de don Jorge Valette, pro
pietario dé.la casa com ercial “ Ges- 
tetner” , de Bilbao, se acuerda, de 
conformidad, con lo informado-por

osa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos por 
estar aquél comprendido en el 
apartado b) del artículo 4.° c.e la 
Orden de 3 de mayo ce 1837. Lo 
que de Orden comunicada por el 
rc-ñoir Ministro participo a V. E. 
para su conccimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 15 be ju l.o 
de 1938.—II Año Triunfal.—Luis 
Areilano. Rubricado” .

Dios guarde a V. muchos años.
Burgcs, 30 de agosto de 1923—  

III. Año Triunfal.—Cruz Usatcrré.

B A N C O  H E R R E R O  

Ov i e d o
Habiendo sido extraviados en po

der del interesado los resguardos 
de depósito en este Banco* que a 
continuación/se detallan, a ‘ favor 
de don-M arcelino Fernández Nes- 
pral,. se hace púúblico, en. cumpli
miento de lo preceptuado' en los 
artículos 12 y 17 de nuestros Es
tatutos sociales, advirtiendo que, . 
de no presentarse reclamación jus
tificada en el término de treinta 
días, a cantar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en un diario de Oviedo, se proce
derá a extender duplicados de los 
mismos, sin res.pcr.$ahilic.c.d per 
nuestra parte:.'

Número 28.674, comprensivo de 
165.800 pesetas nominales, en 3.30 
acciones, serie D, Nespral y Com
pañía, número 841/1.270.

Número 34.979, comprensivo dé
8.000 pesetas nominales, en 16 ac
ciones, serie. D, Nespral y Compa
ñía, número 65/80.
• Número 34.648, comprensivo de.

2.000 pesetas nominales, en 4 ac-i 
ciones “La Editorial Católica, S. A.” , . 
números 4.173/6.

Número 34.654, comprensivo de 
4.500 pesetas nominales, en 18 ac
ciones Aprovechamiento de ResL 
dúos Minerales, número 1.173/90. i

Número 34.653 comprensivo d é
1.000 pesetas nominales en 8 accio
nes Aprovechamiento de Residuos 
Minerales número 2.745/52.

Oviedo, 9 de agosto de 1938.—< 
Por el Banco Herrero, El D irector ' 
General, Julián Hidalgo.- ...


